
 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2024.  
 
 
Señor 
Carlos Greco 
Rector 
Universidad Nacional de 
San Martín 
Yapeyú 2068, 
San Martin, Buenos Aires, 
Argentina 
 
 
Ref. Auspicio: La Propuesta Académica De La Escuela Internacional De Verano En 
Inteligencia Artificial 
 
Estimado Sr. Greco,  
 
Tengo el agrado de informarle que la Corporación Andina De Fomento (en adelante, “CAF”), 
aprobó otorgar, un Auspicio a favor de la Universidad Nacional de San Martin (en adelante, el 
“Beneficiario”) por un monto de hasta treinta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 30.000,00) (en adelante la “Contribución”) con el fin de apoyar la Propuesta Académica 
De La Escuela Internacional De Verano En Inteligencia Artificial (en adelante, el “Evento”) que 
tendrá lugar entre el 10 y el 14 de febrero de 2025. 
 
Los recursos de CAF estarán disponibles para su uso por un plazo de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha de aceptación de esta comunicación, y serán desembolsados por solicitud 
escrita del Beneficiario a la empresa productora del evento, para la celebración del Evento de 
la siguiente manera:  
 

i. Noventa por ciento (90%) de la Contribución, contra la presentación de la solicitud de 
desembolso inicial por parte del Beneficiario, designación del responsable por parte del 
Beneficiario, a la firma de la Carta Auspicio, y  

ii. Diez por ciento (10%) de la Contribución, al culminar el evento y a la presentación de 
la solicitud del último desembolso junto con el Informe Final (ver Anexo A), a 
satisfacción de CAF.  

 
Si por cualquier circunstancia o desistimiento de la presente Contribución, el Beneficiario deba 
devolver las cantidades aportadas por CAF, lo deberá hacer en la misma moneda de 
denominación de Contribución, es decir, dólares de los Estados Unidos de América. En este 
proceso CAF no asumirá pérdidas por diferenciales cambiarios ni gastos o comisiones que se 
pudiesen generar durante el proceso. 
 
CAF no se compromete a otorgar recursos adicionales que sean requeridos para la ejecución 
del presente Auspicio.  
 
El Beneficiario se compromete a entregar a CAF un informe final cuyo contenido deberá 
ajustarse estrictamente a lo establecido en el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Auspicio a satisfacción de CAF.  
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Los Recursos CAF no podrán ser utilizados para financiar gastos corrientes y/o de inversión del 
Beneficiario. Lo anterior se refiere a terrenos, edificaciones, arrendamiento de oficinas, 
vehículos, muebles, materiales de oficina, salarios del personal del Beneficiario, penalidades, 
pasajes y viáticos del personal del Beneficiario, gastos de servicios, de comunicación, 
secretariales, de correo, de representación y/o sociales del Beneficiario, entre otros.  
 
El Beneficiario deberá difundir que el Evento se ejecuta con financiamiento CAF, y para ello 
deberá colocar, junto con el logotipo del Beneficiario y de otros eventuales auspiciadores el 
logotipo de CAF en todas las pancartas, anuncios, material POP, publicaciones o contratación de 
servicios relacionados con el desarrollo del presente Auspicio, de acuerdo con las normativas 
CAF, según el formato a ser indicado por CAF. 
 
El Beneficiario se compromete a facilitar a CAF toda la información que esta última requiera, 
para la adecuada supervisión administrativa y técnica de la presente Contribución y a 
mencionar la participación de CAF en todo documento de carácter público referido al Evento y 
a sus resultados. 
 
El Evento es responsabilidad del Beneficiario, quien será responsable ante CAF por el debido 
uso que dé al aporte de la presente Contribución. El Beneficiario llevará a cabo todas las 
actividades conducentes al desarrollo del Evento, incluyendo las contrataciones de personal o 
de consultores, en su propio nombre y por su propia exclusiva cuenta y riesgo. En tal sentido, 
El Beneficiario será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones legales que 
asume para con su personal o consultores como empleador o contratante. 
 
Cualquier impuesto, tasa o gravamen que pudiera afectar el costo de la presente Cooperación 
Técnica no será responsabilidad de CAF. 
 
Todo aviso, solicitud o comunicación que las Partes deban dirigirse entre sí en virtud del 
presente Auspicio, deberá efectuarse por escrito y se considerará realizado desde el momento 
en que la comunicación correspondiente se entregue al destinatario en sus respectivas 
direcciones, las cuales se indican a continuación:  
 
A CAF 
 

Atención: Martín Olmos  
Dirección: Avenida Madero 900, Piso 15, Torre Catalinas Plaza  

Código Postal: 1106, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina 

Correo Electrónico molmos@caf.com 
 
Al Beneficiario  
 

Atención Valeria Pattacini 
Dirección: Martín de Irigoyen 3100 CP 1650. San Martín 

Provincia de Buenos Aires, Argentina. 
Correo Electrónico: vpattacini@unsam.edu.ar 
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Cualquier cambio en los domicilios o indicativos reseñados en el apartado anterior deberá ser 
comunicado a la otra Parte, por cualquiera de los medios anteriormente indicados, no 
surtiendo efecto hasta tanto ésta no acuse recibo de dicho cambio o modificación. 
 
Ninguna instrucción, comunicación verbal o escrita, será considerada como modificatoria de 
las condiciones establecidas en el Auspicio y sus Anexos, ni creadora de nuevas obligaciones, 
si no se expresa mediante acuerdos suscritos por representantes autorizados de las Partes. 
 
Al aceptar la Contribución, El Beneficiario declara que:  
 
(i) Declaración sobre transferencias: El Beneficiario declara y garantiza a CAF que los 
recursos otorgados por CAF como Contribución no serán utilizados en actividades relacionadas, 
directa o indirectamente, con lavado de dinero, ni con el financiamiento del terrorismo, ni por 
personas naturales y/o jurídicas relacionadas a las mismas, ni para Prácticas Prohibidas, 
entendiendo como tales la corrupción, el fraude, la coerción, la colusión y/o la obstrucción. El 
Beneficiario declara y garantiza, asimismo, que cualquier transferencia de fondos a terceros 
efectuada por CAF a su solicitud no será utilizada para los fines mencionados en el párrafo 
anterior.  
 
(ii) Declaración sobre existencia y representación legal: El Beneficiario declara y garantiza 
a CAF que es una entidad válidamente existente bajo la ley que le es aplicable; que quienes 
suscriben la presente carta por el Beneficiario está(n) debidamente autorizado(s) para actuar 
en su nombre y representación, y que la totalidad de los requisitos y formalidades que le son 
aplicables han sido cumplidos y por tanto está autorizado para suscribir y vincular al 
Beneficiario en los términos del presente Auspicio. El Beneficiario se compromete a notificar a 
CAF sobre cualquier cambio en su representación legal cuando esta modificación pudiese 
afectar de manera directa o indirecta el desarrollo del Evento.  
 
El Beneficiario se compromete a cumplir el presente Auspicio y a ejecutar el Evento conforme 
a principios éticos de aceptación general, tales como transparencia, lealtad, honestidad, rectitud 
y justicia, y proceder con equidad, integridad y discreción. En el marco de tales obligaciones, el 
Beneficiario realizará las gestiones para garantizar que tanto su personal, proveedores de 
servicios, contratistas, subcontratistas y consultores suscriban declaraciones que garanticen 
que las actividades realizadas en el marco del Auspicio se efectúan en cumplimiento de 
principios éticos aceptables. 
 
El Beneficiario hará sus mejores esfuerzos para evitar cualquier acción que pueda resultar 
perjudicial a los intereses de CAF en la negociación, suscripción, ejecución y cumplimiento del 
presente Auspicio. 
 
El Beneficiario, garantiza que no tiene ningún conflicto de interés real o potencial con CAF, y se 
compromete a informar a CAF sobre cualquier situación de esta índole que se presente durante 
su vigencia.  
 
El Beneficiario deberá informar a CAF sobre cualquier hecho que sea de su conocimiento, en el 
cual se alegue la comisión de alguna Práctica Prohibida, en el uso de los fondos otorgados en 
virtud de la Contribución; debiendo cooperar con CAF en cualquier investigación que ésta 
realice como resultado de tales alegaciones, obligándose a suministrar la información y 
documentación que le sea requerida a tales efectos. 
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CAF posee un sistema integral de ética y transparencia que está conformado por una normativa 
regulatoria, mecanismos de contacto habilitados para los casos de denuncias de fraude y 
corrupción, el cual está disponible en el sitio virtual de CAF (www.caf.com). Para tales 
propósitos cualquier solicitud de información, denuncia o reporte de actividades fraudulentas 
deberá ser presentada a través de la siguiente dirección electrónica: transparencia@caf.com. 
Las denuncias o reportes son tratados con carácter confidencial. 
 
Nada de lo establecido en este documento puede o debe interpretarse como una renuncia a los 
privilegios, exenciones e inmunidades otorgados a CAF por su Convenio Constitutivo y demás 
Convenios que la rigen, por los Acuerdos firmados con cualquiera de sus países accionistas.  
 
Cualquier conflicto relativo a la interpretación y la ejecución de la presente Carta Auspicio será 
resuelto por las Partes de común acuerdo. 
 
Las Partes reconocen y aceptan expresamente que las firmas utilizadas como vía para la 
formalización del Auspicio, por sus signatarios, quienes actúan en calidad de representantes 
legales de cada Parte, son válidas y capaces de garantizar la autenticidad, integridad y no 
repudio del contenido del Auspicio. En consecuencia, las Partes acuerdan que este Auspicio y 
cualquier documento asociado a éste, puede ser firmado a través de medios electrónicos, tales 
como Docusign u otro medio y/o de forma autógrafa, en este sentido, cada Parte utilizando el 
método válido de acuerdo a su regulación interna o la Ley aplicable en su país, indistintamente 
que el método elegido no sea coincidente, se considerará que las firmas surtirán todos los 
efectos legales, plena validez, cumplimiento y admisibilidad. 
 
Con este motivo, saludo a usted con mis más distinguidas consideraciones.  
 
 

Atentamente, 
 

 
 

__________________________________ 
Susana Edjang 

Representante en la República de Argentina  
Corporación Andina de Fomento -   CAF 

 
 
 
Firmado en señal de aceptación: 
Universidad Nacional de San Martín  
 
 
 
______________________________ 
Carlos Greco 
Rector  
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ANEXO A 

CONTENIDO DEL INFORME FINAL DEL BENEFICIARIO 

 
 
El Informe Final que el Beneficiario deberá presentar a CAF, deberá contener, al menos, lo 
siguiente:  
 
1. Descripción de los objetivos alcanzados mediante la ejecución del Evento, comparándolos con 

los inicialmente previstos en la solicitud. 
 
2. En caso de algún tipo de discrepancia entre el cronograma de ejecución acordado inicialmente 

y el realmente ejecutado, indicar las causas de los desvíos, si los hubiere. 
 
3. Costo final del proyecto versus costo inicialmente estimado, detallando cada rubro financiado, 

tanto con el aporte del Beneficiario como con el de CAF. 
 
4. Comentarios sobre diferentes aspectos del Evento, incluyendo alternativas que, a su juicio, 

hubieran optimizado tanto la ejecución como el logro de los objetivos propuestos. 
 
5. Acciones que emprenderá el Beneficiario para el seguimiento e instrumentación de los 

resultados de la del Evento.  
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